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S U M A R I O 

GOBIERNO DEL ESTADO 

I , Decreto nám. Aprobando loa Es ' 
fatutos del Sindicato Español Uni" 
versitario de «Falange Española 
Tradidonalista y de las J . O . N. S.» 
Págs. 4474 a 4477. 

PRESIDENCIA OE LA J U N T A 
TÉCNICA D E L E S T A D O 

Orden.—Incluyendo en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registros de la Propie-
dad a D. Gonzalo Diez Galé.—Pá-
gina 4477. 

Orí/en,-Sobre las fianzas correspon-
dientes a aprovechamientos de mon-
tes de resiuación.—Pág. 4477. 

Comsioii oe H»CIEIIP« 

Relación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la prime-
ra quincena del mes de noviembre 
de 1937.-Págs. 4478 a 4481, 

BOBIERNO fiEKERAl 

Orrfen,—Disponiendo la apertura de 
una suscripción «Pro Aguinaldo del 
Combatiente».—Pág. 4480. 

SECKETARIA DE GÜEKRA 

Atnitodorea proTlilonalea 

Orrfen.-Rectifica la Orden de 2 del 
actual (B. O. núm. 384) Bobre los 
verdaderos apellidos del Ajustador 
provisional ü . Angel Martín Sán-
chez.-Pág. 4480. 

AlMreoe» honorarios Anxlllares de 
üontBbllldna 

Orden,-Nombrando Alféreces hono-
rarios Auxiliares de Contabilidad a 
u Jesús Caballero Martín y otros. 
Pág. 4480. 

Airareiies proTlHlonsles 

Orrfen,-Nombrando Alféreces provl-
wiialL-s a los Brigadas de Artillería 
p^JJ i^rdo Üómez López y 'otros. 

Alnmnos 

Orrfw,-Conceda la couaWeracióu del 

empleo de Alférez de Artillería y el 
desempeño del mismo al alumno 
D. Juan Sánchez Raijios Izquierdo. 
Pág. 4481. 

Armeros proTlalonales 

Orifen,—Nombrando Armeros provi-
sionales y destinándoles a los Ejér-
citos que expresa, a D. Evaristo 
Aller Argüelles y otros.—Págs. 4481 
y 4482. 

ABoensos 

Orden —Promueve al empleo l e Al-
férez provisional de Infantería a los 
alamnos de la Escuela Militar de 
Lluch, D- Pedro González Futé y 
otros.—Pág. 4482. 

Orden. — Idem empleo de Sargento 

Erovisional de Infantería a los cabos 
I. Máximo Jiménez Alonso y otros. 

Pág. 4482. 
Orí/en.—Idem Ídem de Caballería al 

cabo Autopio Yuste Rea l .—Pági-
na 4482. 

Orden.—Se asciende al empleo de 
Teniente provisional de Artillería al 
Alférez-alumno D. Ignacio Roca de 
Togores y Tordesillas —Pág . 4482. 

Orí/eH.—Concediendo el empleo de 
Sargento provisional tíe Infantería a 
los cabos Víctor Juiquez Abajo y 
otios,—Págs. 4482 y 4483. 

Orí/era.—Ascendiendo al empleo de 
Teniente Médico, asimiludo, a los 
Alféreces Médicos D- Joaquín Era-
so Gonzalo y otros.—Pág. 4483. -

Uea<l|no« 

Oriícn.—Destinando a las Fuerzas de 
Seguridad y Asalto al Teniente de 
Artillería D. José Cuadrado Hol-
gado, Pág 4483. 

Orde«.-Rectifica la Orden de 21 de 
octubre último (B. O . núm. 374) en 
lo que se refiere al destino del Co-
mandante de Ingenieros D . José 
Montero de Lora, en el sentido de 
que .este Jefe queda a disposición 
del Excmo. Sr . General jefe del 
Ejército d d S u r . - P á g 4483. 

Orden. Pasan a los destinos que in-
dica los Oficiales provisionales de_ 
Iiigenieros D . Tir/o Rodrigáflez 
Sánchez-Guerra y otros. Pág. 4483 

Orden.—Wem a Pagador de los Ser-
vicios de Artillería e Ingenieros de 
la plaza de Mdl l la , el Capitán de 
Intendencia D . Aiigfel Rum rez Sa-
laverri. Pág. 448Í, 

Orden. Rectifica la Orden de 14 de 
septiembre (B. O núm. 332) sobre 
destino del Oficial segundo del 
Cuerpo de Ofjcinas Militares don 
Alfredo López Pé r e z . -Pág . 4483. 

Orden. Destinando a los Cuerpos 
que expresa al Jefe y Oficiales de 
Artillería D. José Berard Laireau y 
otros. - Págs 4483 y 4484. 

Orden.—Pasan a los destinos que in-
dica los Oficiales de Veterinaria 
D . Arsenio juarrero Moreno de 
Monroy y otros.—Pág. 4484. 

Emplees taonorlHooa 

Orden.—Se concede el empleo de Ca-
pitán honorario de Ingenieros al In-
geniero D . José Casaus García de 
Samaniego.—Pág. 4484. 

enarntofoneroa-iUieros-baBieraa pro-
Tlalttunlec^ 

Ort/e/i.—Dispone que la Orden de 4 
del actual (B O núm. 387) por la 
que se nombra guarnlcioneros-sille-
ros-basteros a Ü Aniceto Juarros 
Santamaría y otros,- debe surtir 
efectos administrativos a partir de 
la revista de comisario del presente 
mes.—Pág. 4484. 

JHedaUa niUtar 

Orífen.—Concediendo la Medalla Mi-
litar al Teniente de Caballería, fa-
llecido, D. Fernando González de 
Aguilar y Soto, relatando méritos 
contraídos.—Pág. 4484. 

Orrfe/í,—Idem idem al Coronel de In-
fantería D . Rafael García Valiño, . 
con idem idem.—Págs. 4484 y 4485. 

medalla de Safrlmleotos por la Patria 

Or(/en.—Rectificando, en el sentido 
qne indica, la Orden de 11 del co- ^ 
rriente mes (B O . núm 392) por la 
que se concede esta condecoración 
a doña Matilde Gallego Rodríguez. 
Pág. 4485. 

Orrfe/z.—Concediendo la Medalla de 
Sufrimientos , por la Patria al Ca-
pitán de Caballería D . Francisco, 
Lobo de Noriega y o t r o s-Pág i - ; 
na 4485. 

Oflolalldad tío Oompletnoutcí 
Ascensos 

Orrfe/i.-Ascendiendo a Tenientes a 
los Alféreces de Complemento de'^ 
Caballería D, Joaauín Vlló Caua-
gualda jf oUüB.—Pag. 4483. 
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\ 
Orden.—Mam empleo de Brigada de 

Complemento de Ingenieros al Sar-

fento D Arturo García Morales.— 
'ág. 4485. 

Praceaadoa 

Orcfert.—Pasa a situación de «Proce-
sado» el Alférez de Complemento 
de Ingenieros D . Pedro Moreno 
de Torres.-Pág. 4485, 

Al Servicio <le otro* atlnlsterloa 
Continúa en la situación «Al 

Servicio de otros Ministerios» el 
Alférez habilitado de Infantería don 
Tomás Ruiz Collado.—Págs, 4485 y 
4488. 

Orden.—a la situación «Al Ser-
vicio de otros Ministerios» el" Sar-
gento de Infantería D. Agustín Mi-
randa Junco. Pág. 4486. 

Ofí/en.—Idem ídem el Comandante 
de Artillería D . Inocencio Rodrí-
guez Solía y un Sargento.—Pági-
na 4486. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

SEOOIUII OE MAHIHA 

Aaimllaolones 

Ordle/j,—Concede asimilación dé Te-
niente Médico de la Armada a don 
Rafael Díaz Zuazo —Páe- 4486. 

Orden —Idem de Auxiliar segundo de 
Sanidad a D. José Cárdenes Lc^ 
pez.-Pág. 4486. 

Deitlno» 

Or</en.—Rectificando, en la forma que 
Indica, la Orden de 16 de octubre 
próximo pasado dejando sin efecto 
la de 25 de iulib último (B. ü nú^ 
mero 286) sobre destino del Capitáu 
de Navio D. Salvador Moreno .Fer-
nández.-Pág. 4488. 

UwblIKaolonea 

Orden.—De]a sin efecto la Orden de 
23 de enero último (B. O. núm. 98) 

nombrando Teniente Médico hnbiij. 
tado a D, Juan Guerra del R(o,-. 
Pág. 4486. 

Saccldn «el Aire 

0/-</e/í.—Resuelve sea baja en Avia-
cióu el Teniente de Complemento 

í de Aviación D. Antonio M o x o Qüei 
Pág. 4486. 

Anuncios oflctaíes 

Comité de Moneda Extranjera.-Cam-

blos de compra de monedas. « 

Anuncios particulares 

Administración da Justicia 

Edictos y Requisitorias. 

Decreto número 414 

Artículo único. Se aprueban 
los Estatutos del Sindicato Espa-

. ño! Universitario de Falange Es-
)añola Tradicionaiista y de las 

, , O. N. S. que a continuación 
se insertan. 

Dado en Burgos a veintiuno de 
noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.=II Año Triunfal. 

^ FRANCISCO FRANCO 

• « • 

Estatutos del Sindicato Español Uni-
versitario de Falange Española Tradi-

cionaiista y da las J . 0. N. S. 

CAPITULO I 

Normas generales 

Artículo 1 C o n el nombre 
de Sindicato Español Universita-
rio (S. E. U.) se crea una Aso-

; dación de estudiantes, cuyos 
^̂  fines son: 

A) Exaltar la intelectualidad 
profesional dentro de un sentido 
profundamente Católico y Espa-
ftoi, para hacer resurgir el pen-

' , Sarniento nacional que un día 
tuvieron las - Universidades de 

. Salamanca y Alcalá de Henares. 
B) Fomentar el espíritu sin-

dical en los estudiantes tendien-
do a la sindicación única y obli-
gatoria. 

C) Relicion^r las distintas 

espepigHügí'es y •crncnter la 

unión, el compañerismo y la 
compenetración del trabajo para 
ei logro de sus fines profesiona-
les dentro del Estado Español. 

D) Crear, mantener y pro-
tiiover servicios mutuales y de 
asistencia y protección a los de-
rechos estudiantiles, mejorando 
su condición social dentro de las 
normas universitarias. 

E) Laborar por que una dis-
ciplina estatal rigurosa de la edu-
cación consiga formar en los es-
pañoles un espíritu nacional fuer-
te y unido. 

F) Cultivar una intensa rela-
ción efectiva e intelectual con ios 
estudiantes hispano-americanos. 

G) Hacer asequible la ense-
ñanza a todo español capaci-
tado. 

H) Activar intensamente los 
deportes entre los estudiantes. 

Artículo 2.° Forma el emble-
ma del Sindicato Español Uni-
versitario un cisne en pie con las 
alas abiertas, en su centro un ta-
blero ajedrezado en blanco y 
azul y sirviendo de fondo a su 
cabeza, cinco flechas en un haz 
abierto y un yugo apoyado sobre 
la interseccidn de las flechas. 
Hasta que el Mando Napional 
del Movimiento decida cuál ha 
de ser la bandera sindical, se 
usará provisionalmente una ban-
dera negra con el emblema bor-
dado en las- dos caras del paño. 

Artículo 3.° El Sindicato Es-
pañol Universitario constituye 
unp sola persona jurídica con un 
solo patfiinonlo, 

Toda adquisición de bienes 
que realicen los Sindicatos Pro-
vinciales y Locales se entenderá J 
hecha en beneficio del patrimo-
nio único del Sindicato Español 
Universitario. 

CAPITULO II 

De los afiliados 

Artículo 4.° Habrá tres cla-
ses de afiliados: honorarios, pro-
tectores y numerarios. 

Son afiliados honorarios 1 
que no siendo estudiantes, por 
su labor cultural, publicaciones, 
etcétera, sean nombrados con 
tal carácter por el Jefe Nacional 
del S. E. U. 
^ Son afiliados protectores los 
que económica o moralmente fa-
vorezcan al Sindicato. 

Son afiliados numerarios to-
dos los estudiantes afiliados que 
acepten consagrarse con todo 
entusiasmo y disciplina al logro 
de los fines del Sindicato. 

Artículo 5.° Los afiliados ho-
norarios: 

A) Podrán asistir al Consejo 
Nacional del S. E. U. y o c u p a r á n 
lugares preeminentes en los ac-
tos del Sindicato. , ̂  . , 

B) Podrán llevar en el bolsi-
llo derecho del uniforme el em-
blema análogo al d e l Jefe Nac o-
nal del S. E. U., pefo sln distin-
tivo de mando. , . 

Artículo 6.° Los afiliados pro-

tectores: , -f 
A) Están obligados a * 

44 
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l e a l efecto, o a prestar el au-
l io que se le señale por el Jefe 

ivlncial o Local del S . E . U . 
Tendrán derecho a usar 

emblema del Sindicato. 
Ar t i cu lo 7." Loslafillados nu-

lerarlos están obligados: 
A) A cotizar mensualmente 

la cantidad que previamente se 
itablezca, 
B) A ¡¡requerimiento de un 
iperior expondrá ante éste su 
ipinlón sobre lo que se le con-
lulte, 
C) A guardar la obediencia 

leb idaa las jerarquías del Sin-
llcato. 
D) A ostentar el emblema 

leí Sindicato. 
Ar t i cu l o 8.° Son derechos de 
s a f i l i a d o s numerarios: 
A) Ser elegibles para los 
estos de mando o representa-
'OS, 

B) Al término de sus estu-
is podrán solicitar la continua-

en el Sindicato como afilia-
protectores. 

Articulo 9." Para ser consi-
ado como afiliado numerario 
i preciso suscribir la fórmula 
adhesión que ia Jefatm'a Na-
inal determine. 
Ar t i c u l o 10. No podrá ser da-
de b a j a ningún afiliado sin la 

i t o r i z a c i ó n del Jefe Nacional 
¡el S, E. U, y oídas las razones 
el Sindicato al cual pertene-
lera, 

CAPITULO I I I 

el 'mnismos que integran 
S. E. U, 

Artículo 11. El Sindicato Es-
¡afiol Universitario está intégra-
lo por los siguientes organis-

Sindicatos -de Facultad, Es-
•uelae Instituto. 

Sindicatos Locales y Provin-
91681 
Jefatura de Distrito UniversI-

firlo. 

Jefatura Nacional. " 

CAPITOLO I V „ 

los^lndicatos de Facultad, 
Escuela e Institutos 

(jArtfculo 12. Delegados de 

Serán nombrados por el Jefe 

i-Qcal a propuesta del Delegado 

PFecmtad, Escuela o Instituto; 

estos Delegados representarán 
a su curso en todas las actua-
ciones sindicales y transmitirán 
las órdenes de los superiores a 
los afiliados. 

Artículo 13. Estos Delegados 
de Curso, unidos, forman la Jun-
ta del Sindicato de la Facultad, 
Escuela e Instituto correspon-
diente. 

Artículo 14. Esta Junta se re-
unirá por primera vez, con la 
presencia del Delegado de Fa-
cultad, Escuela e Instituto, a los 
quince días de comenzado ei 
curso académico. 

Artículo 15. Al frente del Sin-
dicato de Facultad, Escuela e 
Instituto existirá un Delegado 
nombrado por el Jefe local co-
rrespondiente. 

Artículo 16. Es misión del 
Delegado de Facultad, Escuela 
e Instituto: 

A) Transmitir a los afiliados 
por mediación de ios Delegados 
de Curso, las-órdenes que ema-
nen de sus superiores, 

B) Intervenir como miembro 
de la Junta Sindical Local, en to-
dos problemas que se planteen 
eu su provincia. 

C) Representar al Sindicato 
Español Universitario en la Fa-
cultad, Escuela e Instituto de su 
mando. 

CAPITULO V 

De los Sindicatos locales y pro-
vinciales 

Artículo 17^ La Jefatura Na-
cional nombrará para cada pro-
vincia un Jefe que será la maxi-
ma autoridad del Sindicato Es-
pañol Universitario en dicha pro-
vincia. 

Artículo 18. Este a su vez 
designará un Secretario y un Te-
sorero, que desempeñarán las 
funciones ordinarias relativas a 
sus cargos. 

Artículo 19. Los Jefes provin-
ciales nombrarán a los Jefes lo-
cales en las localidades donde se 
reúnan más de veinte afiliados 
numerarios.: 

Artículo 20. En las Ipcalida-
des en que sólo exista un Sindi-
cato de Facultad, Escuela e Ins-
tituto, ia Jefatura local recaerá 
necesariamente en el camarada 
Delegado de la Facultad, Escue» 
la e Instituto, 

Artículo 21. En las capitales 
de provincias él Jefe provincial 
asumirá las funciones de Jefe 
Local. 

Artículo 22. El Jefe provin-
cial es el encargado de airigir a 
los Delegados de los Sindicatos 
de Facultad, Escuela é Instituto 
y a los Jefes locales, según ias 
normas establecidas por ia Jefa-
tura Nacional, y de-resolver to-
dos los problemas que se pre-

senten con caracter provincial, 
dando cuenta de el o al Jefe 
Nacional. ^ 

CAPITULO VI 

De los Jefes de Distrito Univer-
sitario 

Artículo 23. En ias capitales 
de provincias donde exista Uni-
versidad se designará un Jefe 
para todas las provincias que 
compongan el Distrito Universi-
tario, cuando lo crea necesario 
el Jefe Nacional del S. E. U. 

Artículo 24. Será misión del 
Jefe del Distrito Universitario: 

A) Transmitir todas ias órde-
nes de la Jefatura Nacional a las 
Jefaturas provinciales de su dis-
trito y vigilar su más exacto cum-
pliminnto. 

B) Dar cuenta a la Jefatura 
Nacional de todos lo^ proble-
mas planteados en su distrito. 

C) Asistir por derecho propio 
' al Consejo Nacional del S. E. U. 

CAPITULÓ V« 

De las Juntas Sindicales 

Artículo 25. Todos ios Dele-
gados de Sindicatos de Facultad, 
Escuela e Instituto, el Delegado 
de Biblioteca, el de Deportes, 
Prensa y Propaganda, ia Dele 
gada de ia Sección Femenina, 
el Secretario, el Tesorero y los . 
Delegados de las Secciones que 
posteriormente se creen, forman 
la Junta Sindical, organismo con-
sultivo de los Jefes provinciales. 

Artículo 26. La Junta Sindi-
cal habrá de reunirse dos veces 
al mes como mínimo, resolvién-
dose en ella todos los problemas 
que se planteen con carácter pro-
vincial, ateniéndose siempre a 
las normas que se dicten eon 
carácter general. 

i m 
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CAPITULO VIN 

De las Janias de Distrito 
Universitario. 

Artículo 27. A propuesta de 
uno Q varios Jef^s provinciales 
y siempre y cuando el Jefe de 
Distrito lo estime necesario, se 
reunirá una Junta de Distrito Uni-
versitario en la cual tendrán re-
presentación las diversas pro-
vincias que forman parte del 
mismo. 

Articulo 28. Formarán parte 
de la Junta del Distrito Univer-
sitario: 

El Jefe del mismo, los Jefes 
Provinciales, la Delegación Pro-
vincial de la Sección Femenina 
correspondiente a la cabeza del 
Distrito y dos Delegados de Sirí-
dicato de Facultad, designados 
por el Jefe de Distrito. 

CAPITULO ES 

Del Secretario General. 

Artículo 29. El Jefe Nacional 
del S. E. U. designará al Secre-
tario General, cuyos deberes son 
los siguientes-: 

A) Recibir de la Jefatura to-
das las órdenes que hayan de 
transmitirse a ios diversos órga-
nos del Sindicato. 

B) Lfevará constancia docu-
mental de las actuaciones del 
mismo 

C) En ausencia del Jefe Na-
cional del S. E. U. desempeñará 
las funciones de éste, 

CAPITULO X 

Del Inspector Nacional. 

Artículo 30. El Jefe Nacioual 
del S. E. U. designará un Ins-
pector Nacional, cuyas funciones 
serán: 

A) Intervenir de un modo di-
recto y efectivo en todos los 
Sindicatos por orden de la Jefa-
tura Nacional. 

C) Asistir a los Conseja&.Na-
cionales y formar parte de la 

' Junta Consultiva. 

CAPITULO XI 

Del Consejo Nacional. 

Artículo 31. Con objeto de 
mantener una constante unidad 
en la actuación sindical, se crea 
el Consejo Nacional del Sindica-
to Español Universitario üue es» 
tará formado por el Jefe Nar.lO'̂  

nal como Presidente, Secretario 
General, Inspector Nacional, ios 
Delegados Nacionales de los 
Servicios del Sindicato, Jefes di' 
los Distritos Universitarios, De 
legada Nacional de la Sección 
Femenina del S. E. U. y veinte 
afiliados designados por la jefa-
tura Nacional. 

Artículo 32. El Consejo se 
reunirá en la segunda quincena 
del mes de octubre de cada año, 
en reunión ordinaria. 

Por la Secretaría General se 
pasará citación a todos los com-
)onentes, con veinte días de an-
eiación, acompañando el orden 

del dia de las sesiones. 
Artículo' 33. Corresponde al 

Consejo Nacional: 
A) Marcar Jas distintas ac-

tuaciones sindicales que han de 
desarrollarse en eí año. 

B) Informar a la Jefatura de 
cuantos problemas considere 
conveniente someter a delibera-
ción. 

C) Proponer normas genera-
les para intensificar las labores 
propiamente sindicales. 

D) Proponer al Delegado Na-
cional de Cultura el nombramien--
to de jefe Nacional del S. E. U. 
en el caso de que esta Jefatura 
se hallase vacante. 

CAPITULO XII 

De la Junta Consultiva. 

Artículo 34. La Junta Con-
sultiva es la representación per-
manente del Consejo Nacional; 
estará formada por el Secretario 
General, Inspector Nacional, un 
Jefe de Distrito Universitario de-
signado por el Jefe Nacional, 
Delegada Nacional de la Sec-
ción Femenina del S. E. U., cin-
co Consejeros Nacionales desig-
nados por el Jefe Nacional y 
cuatro designados por el COP-
sejo Nacional. 

Artículo 35. La Jefatura Na-
cional designará al Presidente 
de la Junta Consultiva, y éste, a 
su vez, designará al Vicepresi-
dente y Secretarlo. 

Ariiculo 36. Es misión esen-
cial de la Junta Consultiva: 

A) La presentación a la je-
fatura de cuantas proposiciones 
estime oportunas. 

n estudio de los proble--
mas que tengan Interés para la 
marcha general del S, JE. U. 

q ü d 
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C) El asesoramiento a la Je. 
fatura Nacional, siempre i 
ésta lo requiera, sobre todos „ 
projjlt-mas que se le presenten 
delibei ación.' 

Artículo 37. La Junta Con̂  
sultiva Nacional, para reunirse 
ha de ser convocada por su Pn' 
sidente o por el Jefe Nacioi 
del S. E. U. 

CAPITULO XIH 

Del Jefe Nacional del S. E. í/,| 

Ariiculo 38. El jefe Naclona. 
del Sindicato Español Universl-| 
tario es su única autoridad, so-
bré él recae la résponsabilidaij 
de los actos sindicales y mará 
en todo momento las directricei 
del movimiento sindical. 

Serán misiones esenciales su-] 
yas: , 

A) Representar para todo 
los efectos políticos y sociale 
ante toda clase de jerarquías! 
instituciones al Sindicato 
facultades para ejercitar ( 
quier clase de derechos y ac-| 
clones. I 

B) , Dirigir en todos los órd& 
nes, con plena autoridad, la mar-
cha del Sindicato, ; 

C) Delegar parte de sus atrlj 
buciones para la consecución dj 
determinados servicios en el afl' 
liado o afiliados numerarios qu 
considere más capacitados. 

D) Presidir todas las Junta 
sindicales y organismos cónsul] 
tivos, a los que asistirá con vo 
y voto decisivos. 

E) Destituir y nombrar a toj 
dos los cargos del Sindicato. 

Artículo 39. El Jefe Naciona 
del S. E. U, será n omb r ado po 
ei Jefe Nacional del MovimienM 
a propuesta del D e l e g a d o Nació 
nal de Cultura, y podrá ser de j 
tituido por el mismo proceoij 
miento. ^ . A 

Artículo 40. Su mando dura-
rá tres años, pudiendo s f nom-
brado nuevamente a la termina-
ción de este plazo. 

CAPITULO XIV 

De los medios económicos-
Artículo 41. C o m o m e j 

económicos cuenta el S i n d ca 
Español Universitario con ' 
pago de las cuotas y d o n g 
que la jefatura acuerde a eP'y 

ArtlculQ ' D^ 53 « « H 
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i fortloa se encargará e! 
iTesü t e i o c o n las atribuciones 

Inherentes a su cargo. 
Art icu lo 43. De los Ingresos 

inensuaies todos los Sindicatos 
•servarán un veinte por ciento 

será enviado a la Jefatura 
Nacional. 
Articulo'44. Todos los Sindi-

^tos llevarán Hbros de cuentas, 
pjetos a todas las garantías que 
istablece la Ley. 

GA.PITÜLO XV 

De lo jurisdicción. 

Articulo 4S. Cualquier orga-
lilsnio o afiiiado ai Sindicato po-
tra recurrir de la conducta de 

5 superiores ante el inmediato 
[erárquico superior de éstos. 
En caso de no ser atendido 
drá presentar su reclamación 

i la Jefatura Nacional del Sindi-
lato. 

CAPITULO XVI 

! la reforma e interpretación 
de los Estatutos. 

|ArtIeu!o 46. Para ser refor-
lados estos Estatutos será pre-
[isola propuesta del Jefe Nacio-

' del Sindicato o de las dos 
¡erceras partes de Consejeros 
Racionales, o por decisión del 
jefe Nacional del Movimiento. 
I Articulo 47. La interpreta-
p en todo caso de los Estatu-
ios corresponde por entero a la 
efatura Nacional del S, E. U. 
[Artículo adicional. El presen-
f Reglamento se dicta sin per-
Fio de las modificaciones de 
W PUPda ser objeto en vista de 
"uterior legislación sobre la 
pnización general de la Unl-
pldad Española. 
] Articulo transitorio. Las fe-
ps y plazos de reunión que se 
"¡1 en el presente Reglamento 
, jos organismos del S. E. U. 
I flrán ser cambiadas por otras 
I ro del curso académico, a 
f i o del Jefe Nacional del 
L V c ^ d e l Delegado Nacio-

I I de Educación de F. E. T. y 
K ' - P - ^ - . S . . en tanto du-
T as circunstancias extraordi-
p s por que atraviesa España. 

Presidencia da ia Junta 
Técnica del Estado 

O R D E N E S 

En cumplimiento de lo que se 
dispone en la Orden de 4 de fe-
brero y' circular de 5 de enero 
últimos, y de acuerdo con lo pro-
puesto por esa Comisión, 

Se declara incluido en el Cuer-
)o de Aspirantes a Registros de 
a Propiedad al opositor última-
mente presentado D. Oonzaio 
Diezüalé. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de noviembre de 
1937.=II Ano Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Por Orden comunicada de fe-
cha 15 de abril de 1937, se con-
cedió a ciertos adjudicatarios de 
subastas para resinación dé mon-
tes un plazo para la regulariza-
ción de sus fianzas. Terminado 
aqnél, y siendo, necesario que 
dichas fianzas estén en condicio-
nes de responder de los daños y 
perjuicios qüe hayan podido su-
frir ios montes durante la cam-
)añ^ del presente año; visto el 
nforme de la Cornisión de Ha-
cienda, y a propuesta de la de 
Agricultura y T: abajo Agrícola, 

DISPONGO: 

Artículo 1.® De acuerdo con 
el espíritu del apartado 8.° de la 
Orden mencionada, y .mientras 
duren las actuales circunstan-
cias, y no puedau liberárse los 
depósitos constituidos para el 
contrato precedente, lo^ renia-
tantes que no hayan completado 
en metálico su fianza, podrán, 
si son fabricantes de productos 
resinosos, o si el fabricante que 
elabora sus mieras responde de 
ellos, solicitar que por la Central 
de Ventas se les embárque una 
cantidad de^productos, de cuya 
venta, deducidos los gastos ne-
cesarios para ella, se obtenga un 
producto líquido, que unido al 
importe de la fiauza provisional, 
igualé a la,definitiva. 

Artículo 3.° Las Jefaturas de 

los Distritos Forestales comuni-
carán con este fin, antes de! 25 
de noviembre del presente año, 
a la Central dé Ventas de pro-
ductos resinosos, una nota deta-
llada de ia situación de las fian-
zas de cada uno de los rematan-
tes, de acuerdo con lo estable-
cido en elartículo 1 

La Central extenderá y envia-
rá a las Jefaturas de los Distri-
tos Forestales, los resguardos 
correspondientes, que se consi-
derarán como de embargp de los 
productos que en eso momento 
tenga cada fabricante en la Cen-
tra!, o de los primeros de su pro-
piedad que iieguen a eüa; lo uno 
o lo otro en la puaníía necesaria 
para cubrir a los precios de coti-
zación normal, las diferencias de 
que se trata. 

Artículo 3.° Idealizados los 
reconocimientos de fina! de cam-
paña, tasados los daños y per-
juicios e impuestas las multas 
que correspondan, unos y otras 
serán satisfechos: en primer tér-
mino con los depósitos provisio-
nales en metálico, hasta donde 
alcance su impone, y en segun-
do lugar con el valor de los pro-
ductos embargados. 

Articulo 4 ° Los depósitos 
provisionales serán repuestos al 
comienzo del año forestal si-
guiente si se mermasen por el 
pago de las responsabilidades a 
que se refiere el artículo 3.° 

Artículo 5.° Las cantidades 
en m^etálico que en concepto de 
daños y perjuicios y multas pue-
dan reclamar las Jefaturas o en 
concepto de pago de rentas las 
entidades propietarias, serán 
abonadas por ia Central de Ven-
tas de productos resinosos, la 
cual descontará dichas cantida-
des de su liquidación con los 
fabricantes de tal tiiodo, que los 
resguardos' de embargo conti-
núen representando el mismo va-
lor como fianza para el aprove» 
chamiento del año siguiente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 22 de noviembre 
de 1937.=Segundo Año Triun- . 
fal.^aPrancis^o Q. Jordana. 

Sre». Presidentes de las Comí- j 
síones de Agricultura y Traba-
jo Agrícola y de la de Indus-,/ 
tria, Comercio y Abastos. 

.4477 
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C O M I S I O « t 

EíELAGION de las declaraciones de haberes pasivos concedidos en la primera quincena denoB"' 

I * • • • • • 

I » * « • I • • 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D.® Marfa Encabo Martin, viuda de. 
D.® Dolores Sainz Alonso, viuda de. 

María de la Consolación y D.® María Gloria 
García Serrato, Iiuérfanas de. 

D.® Dolores Morón Cobos, viuda d e . . . . va 
D. Eliseo Rodi:iguez de la Madrid 
D.® Carmen Gil Delgado y Crestar, (A) 
D.® Angela García Flores, viuda de 
D.® Carlota Arce Olaechea, viuda de 
D.® Marfa Irisarrí Urtasun, viuda de 
D.® Francisca García Nüfiez, viuda de 
D. Avelino Muiños Vallejo 
D.® Felisa Sales Morana, viuda de 
D.® Matilde Sánchez y Sánchez, viuda de 
D.® Amalia Caballero"Estrada, viuda de 
D." Dolores Alós Palop, viuda de 
D.® Ignacia Muñoz Gallego, viuda de . . . 
D.® Sofía Garijo Sánchez, viuda de 
D.®-Lucia de la Fuente Tejedor, viuda de 
D.® Domitila Fernández Rubio, viuda de 

Eloína Sánchez López, viuda de 
Ascensión Fortea Ezquerro, (A) viuda de . . . . 
Juliana María del Carmen Pérez Sánchez, 
viuda de 

D.® Margarita Carbonell Palmer, viuda d e . . . . . . . 
D.® María Guerrícabeytia Clemente, viuda de . . . 
D." Eugenia Añino Rodríguez, viuda de 
D,® Adelina Perea Blasco, viuda de 
D.® Elena Plana O'Lawlor, (A) 

-D.® Isidora Manrique Román, viuda de 
D.® Teodosia González Alonso, viuda de 
D." Isabel López Herrera, viuda de 
D.® María y D.® Pilar Arizmendi González Nue-

vo, huéranas de . 
Eugenia Mallo Diez, viuda de 
María Martínez Rodríguez, viuda de 
María deMa Purificación Garrido Sahagún, 

' viuda de 
D.® Fernanda Trespaderne Abad, madre de 
D.® María Concepción Hernández y Sánchez Co-

mendador,, huérfana de 
D." Esperanza de la Torre Alonso, viuda d e . . . . 
D.® Manuela GImeno Vela, viuda de 

Francisca Maroto Espinar, viuda de 
Ana Agulrre QJraldez, (A) viuda de. 
María del Carmen de Leyva y Díaz, (A ) . . . . 
Pilar Quillamas Caro, (A) viuda de. . 
Sebastiana Zamora Pecino, viuda de 
Patrocinio Santana Forrera, vltida de 

D.® 
D.® 

D.® 
D.» 
D.® 

D.» 
D.® 
D.® 
D.® 
D.® 
D.» 

C A R G O 

Guarda Forestal.. 
Maestro Nacional. 

Cartero Urbano i 
Jefe de Negociado de 2." de Correos 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Ingeniero de Minas 
Jefe de Negociado 3.° de Economía 
Maestro Nacional. 
Maestro Nacional. 
Maestro Nacional 
Cura Párroco . . . . . • • . 
Profesor de Escuela de Artes y Oficios 
Maestro Nacional 
Jefe de 2.® clase de Prisiones 
Maestro Nacional • •.•• 
Agente de Investigación y Vigilancia 
Jefe de Negociado de 2.® de Hacienda 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional. • • " 

Agente de Investigación y Vigilancia 
Maestro Nacional.. 
Vicesecretario de Audiencia. • • " 
Contador de 1.® del Cuerpo de Contab. del Estad 
Ingeniero de Caminos.. 
Ingeniero Agrónomo. 
Maestro Nacional. 
Maestro Nacional. 
Maestro Nacional. 

I . . . • 
. . . . a . . . I 

Jefe de Sección de Telégrafos. 
Maestro Nacional 
Maestro Nacioaalí 

Ingeniero Agrónomo. 
Maestro Nacional.... 

, . I . " ' 
Jefe de Administración de Aduanas.. 
Agente de Investigación y Vigilancia 
Portero 1." de Universidad " " 
Maestro Nacional. 
Magistrado de entrada 
Fiscal del Tribunal Supremo 
Ministro Plenipotenciario de 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Portero 2.° de los Ministerios Civiles. 

m 
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DE H A C I E N D A 

hlembre de 19S7, Incluso las pensiones alimenticias del Decmto número 98. 

Haber pasivo 

PesetM 

666'66 
1,000 

1.572'50 
1.750 
1.950 
1,5G() 
1.500 
1>000 
1.000 

225 
772'58 
833'38 

1.250 
1.000 
1 000 
1 . 8 0 0 
1.750 
1.000 
1.000 
1 .000 
2.000 

1,800 
1.000 
1.500 
1.500 
2.916'05 
2.500 
1 .000 
1.000 
1 .000 

2.000 
1.000 
1.000 

2.750 
1.750 

2.760 
1 ,8T£ 
l.OLlO 
l.ÓOO 
8.250 
2.375 
B.666'66 
l.083'80 
1.000 

Poreentale 

f . " parte de 
S.' parte de 

5 mesadas de 
0'25 
0'60 
0'25 
O'25 

8." parte de 
8.® parte de 
3." parte de 

B." parte de 

parte de 
0'25 
0'40 
0'25 
parte de 
parte de 
parte de 
O'&O 

8. 

3.' 

3." 

0'40 
0'25 
0'25 
0'25 

5 mesadas de 
0'25 
0'25 

3.® parte de 
3.® patte de 

0'25 
0'25 

3.® parte de 

0'25 
0'25 

0^25 
0'2o 

0'25 
0'60 

0 ^ 0 
4 mesadas de 

Sueldo 
r e gu l a do r 

Pesetas 

2.000 
3.000 

8.750 
7.000 
3250 
8.000 
6.000 
3.000 
8.000 

675 

2.500 
5.000 3.000 
4.000 
4.500 
7.000 
3.000 
3.000 
3.000 
4.000 

4.500 
4.000 
6.000 
6.000 
7.000 
10.000 
4.000 
3.000 
3.000 

8.000 
4.000 
3.000 

1 1 . 0 0 0 
7.000 

11.000 
5.500 
4.000 
4.000 

16.500 

11.333'32 
3.250 
8.500 

Fecha de qwe arratica el pago 

24 de sepiOembie de 1936 
16 de abrH de 11937 • f I t < • 

?0 de diciembre de 1936. . . . 
23 de junio do 1 ^ 7 . 
1.® de septiembre de 1987 •. 
6 de enero de 193? 

11 de enero de 1987.. 
7 de agosto de 1937. 
9 de mayo de 1936 . . . . . r^. 
4 de noviembre de 1937.. . 

27 d€ septiembre de 1936.. . 
21 de junio 1936 
16 de marzo de 1937 
4 de agosto do 1936. 
3 de septiembre de 1936.... 

25 de noviembre de 1936.. . 
18 de diciembre de 1936 
10 de septiembre de 1936.. . 
29 de octubre de 1936 
8 de septiembre de l ! i36 . . . 

22 de agosto de 1936. 
11 de agosto de 1936.. 
20 de marzo de 1939.. 
24 deiunio de 1937... 

1,° de septiembre de 1937,. . 
28 de diciembre de 1936. . . . 
29 de mayo de 1936 
4 de marzo de 1937 

7 de abril de 1937... 
19 de octubre de 1936 
12 de febrero de 1936. 

I I • i I 

28 de abril de 1937 

22 de septiembre de 1937. 

17 de mayo de 1986 
4 de agosto de 1987. 

14 de septiembre de 1936.. . 

27 de agosto de 1986 
2 de octubre de 1936 . . . . . 

1." de septiembre de 1937.. . 
1.° de noviembre de 1937... 

Tesoreria en que se domicKta 

el pago 

29 de mayo de 1987.. • • • • « I 

Soria. 
Burgos. 

Zaragoza. 

Málaga. 
León. 
^¡tfawza. 
Badajois. 
Burgos. 
Ntívarra. 
Soria. 
Oren&e. 
Totedo. 
Sülan^anca. 
Granada, 
Málaga. 
Zaragoza. 
Navarra. 
León. 
León. 
León. 
Qfanada. 

Zaragoza. 
Palma de Mallorca. 
Teruel. 
Sevilla. 
Córdoba. 
Guipúzcoa. 
Valladolid. 
León, 
Málaga. 

León. 
León. 
Jerez de la Frontera 

Falencia. 
Burgos. 

Cádiz. 
Valladolid. 
Granada, 
Granada, 
Burgos. 
Avila. 
Salamanca. 
Cádiz. 

Cádia, 
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NOMBRES V APELLIDOS 

« 
D.* Juana Rute-Mateos Camncho, viuda de 
D." Teresa Hernández Munguia, viuda de . 
D. Vicente Di&z RtJiz ; 
D." María Soler Nogiiás, huérfana de 
D . ' María Qálvez Mena, viuda d e . . . . . . . . 
D," Pilar Gaztelumends Áltamlra, viuda de. 

Jefe de Negociado de 8." de Hacienda. 
Quardi? del Cuerpo de Seguridad. 
Cartero Urbano. 
Auxiliar Microfotográfico 
Torrero 2.° de Faros 
Pericial de Aduanas 

Burgos 16 de novietnbre de 1937.= 

G o b i e r n o G e n e r a l 

ORDEN 

Con objeto de unificar el es-
fuerzo que se realiza y conseguir 
la mayor eficacia en beneficio de 
nuestros valientes combatientes, 
con motivo del recuerdo que en 
la próxima y tradicional fiesta de 
Navidad les han de dedicar to-
dos los verdaderos españoles, 
esplrltualmente unidos con ellos 
en esta Santa Cruzada de la re-
dención de España, vengo en 
disponer lo siguiente: 

1.® Por todos y cada uno de 
los Ayuntamientos liberados, se 
abrirá, a partir de la publicación 
de esta Orden en el BOLETÍN OFI-

CIAL DEL ' ESTADO, con el título 
«Pro Agüinaklo del Combatien-
te», una suscripción nacional, 
que tendrá por única finalidad la 
recaudación de toda clase de do-
nativos en metálico o especie, 
con destino a los combat entes 
que luchan en los frentes de 
combate y a los heridos y en-
fermos que se encuentren hos-
pitalizados. 

2." Dicha suscripción tendrá 
car.- ĉter voluntario, pudieiiáo 
contribuir a la misma todas las 
Entidades y particulares, no solo 
con sus aportaciones persona 
Ies, sino también con los demás 
medios de recaudación que sus 
iniciativas les sugieran, siempre 
qup éstas sean autorizadas pre-
viamente por el Ayuntamiento 
respeciivo. 

3." Diariamente se expodrán 
al público las listas de suscrip-
ción en los respectivos Ayunta-
mientos, hasta el día 15 del pró-
ximo mes de diciembre, en que 
finalizará ei período de recauda-
ción. Pasada esta fecha, se re-

mitirán dichas listas, debidamen-
te "autorizadas por ios Alcaldes o 
Juntas recaudadoras, a ios Go-
bernadores civiles respectivos, 
los que las conservarán a dispo-
sición de este Gobierno General. 

4.° Donativos en metálico.— 
La recaudación en metálico he-
cha por los Ayuntamientos, úni-
cos autorizados para ella, será 
entregada, al fiualizar el jjlazo, 
en los Gobiernos civiles respec-
tivos, los que a su vez enviarán 
las sumas recaudadas en su pro-
vincia a la cuenta corriente 
abierta en la Sucursal del Banco 
de España en Valladoiid, bajo el 
titulo de «Pro Aguinaldo del 
Combatiente», debiendo e.star 
hechos los Ingresos antes del día 
22 del próximo mes de diciem-
bre. 

5.° Donativos en especie.— 
Los Ayuntamientos depositarán 
en los locales que los Gobier-
nos civiles designen, los donati-
vos de esta índole, los que se 
jondrán a disposición de la De-

• egación Nacional de Asistencia 
a Frentes y Hospitales, que con 
sus organizaciones procederá a 
un reparto equitativo entre los 
Cuerpos de Ejército de opera-
ciones, Hospitales y demás ser -
vicios militaies 

6." Para la publicidad de la 
presente orden, así como de las 
cantidades recaudadas, la Dele-
gación del Estado para Prensa y 
Propaganda dará las disposicio-
nes pertinentes. 

• Víilladolid 20 de noviembre de 
1937.=Segun(io Año Triunfal.= 
Ei Gobernador General, Luis 
Vaidés. 

Sr. Delegado del Estado para 
Prensa y Propaganda, Gober-
nadores ciyiles y Alcaldes de 

la zona liberada. 

• V-. 

Secretaría de Guerra 

ORDENES 

AJORtadore* proriilonalea 

Se rectifica la Orden de 2 del 
actual (B. O. núm. 384) en lo 
que se refiere al Ajustador pro-
visional D. Angel Martin Sán-
chez, en el sentido de que sus 
verdaderos apellidos son Marín 
Sáncho, y no los que por error 
de Imprenta figuran en la citada 
Orden. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=-Segundo Año Triunfül.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Airérecei honorario» AnxlUii-
res de Contabilidad 

Con arreglo a la» Ordenes de 26 
Mayo último (B. O. HÚffl«ro 21Q), V 
27 de Octubre próximo pasado (B. 0. 
número 381), «e nOmbra A l f é r ^ 
honorarias Auxiliares tie ContabiHoaa, 
por el tiempo que dure fe actúa' cam-
pana, a lo" Individuos que figuran 
en la siguiente relación, pasando a 
prestar su» servicios tn lo» Centrô ' 
que a continuación se expresan: 

7.0 Orupo de Sanidad Militar. ' 
. soldado Jesús Caballero Mar 
al Parque de Farmacia Militar, Vaiia-

Idem Julián EHz Lambás, af Parque 

de Sanidad Militar, Valladoiid. 

2.» Comandancia de Sanidad Miii-

Brlgada de Complemento, don Má4 

xlmo Caras Morte .fll Parque de 

nldad Militar, Zaragoza. ^ 

Soldado Pascual B o l d o b a 

al Parque tíe Farmacia MllKaí. Í»^ 

^ ' ' S r g o s . l S de Noviembre de 

-Segundo Año Triunfal.-^ O"'®'*' 

Secretarb, Germán OU YuSte. 

4480 
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Haber paiivc 

Pesetas 

Porcentaje 

Sueldo 
regu l ador 

Pcíetas 
Pecha en que arranca el pago* Tesorería en que ee domicilia 

el pago 

1,600 0'25 6,000 26 de febrera de 1987 Ci5dlz. 
1,000 — 8 2B0 l .^de noviembre de Í986. . . Las Palmas, 
2,000 0'40 5.000 1," de junio de 1937 Vizcaya. 

666'66 8." parte de 2.000 20 de noviembre de 1986... Huesca. 
1,166'66 0'25 4;666'66 20 de diciembre de 1936 Cádiz, 

1 1,333'33 0'25 5.833'33 4 de septiembre de 1986... Guipúzcoa. 

Segundo Año Triunfal.= P. O., El Jefe de la Sección de Clases Pasivas, Fiancisco Diaz de Arcaya. 
\ 

Airéreee» provlnlonnles 

A propueeta aol Excmo, ííe. 
or General Jefe ae la 8,a Re. 
!ión militar y a los fines doi 
rlículo 3.0 ae la Orden de 231 
itle Noviembre del pasndo aflío' 
"3, 0. núm. 39,) Be nombran Al 
Srec'B provisíoniales a los bri-
¡ndae del Rendimiento ü© Arti-
iTlfl Ligera número 15 qu® fl- • 
Iguran en lia Blguicnte reifidóns 

1), Gerardo Gómez López 
D. Leopoldio Fernández Goio-

íález. . ( 

D. Raíael saess "SanmlRiuel 
D, Fraerico Arroyo Prieto. 
D, Juan Ramos Cromáález' 
D, ppdro Martín Estevez. 
D, Jnsfi. López FemaWd©z, 
D, Cipriano Ortía,z Gal&a 
D, Josrí, Gómez Beino 
D, Víclor Laba<sa GOrcfa 
D, Antonio Cuerno SáBicBez 
D. Luis Rivela Die{?uiez.. 
D, Eduardo Lorda Otwsidó 
D, Eugenio RomieiPo Gómez, 
u. Benito FoTtnández Arias. 

, D, Ricardo SuejrnB Fcimóinid'eaj 
|. u, Jsauro Gil Alberto 

D, Arcaflio Rojo García 
D. Ralliíno GonrílBz Mattln 
D. Manuisi Corredeira Fírteija 
D Bcmardluo Buoefa Buoetia 
D, Roberto Guitian Labao». 
D, Joaí Ij&pez L^pez 
D, Juan Villar Sámcliei, 

II D, Angel Gil Roldán. 
, O. EuseMo Be la f-uienP Llais 
lio í ,r ti • 

JurgoB 19 ae Noviembre fflS 
Wr-Segundo Año Triunfal-
fi fleneral-Seortetado, Geirmán 

IYu l t l a . 

Alumno* 

A propuesta del Excelentísi-
mo ^r, General Jefe del Ejército 

• aei Sur y de acuerdo con lo dis-
puesto en la Orden núm. 136 de 

L (R' O-

22 de la Junta de Deíensa 
'Nacional), se concede la consl-

[^ación del empleo de Alférez 

de Artillería, y el desempeño del 
mismo, al Alumno de la Acade-
mia de Artillería e Ingenieros 
D, Juan Sánchez Ramos Iz-

iQuIerdo. 
Burgos 17 de noviembre de 

[l987.=Segundo Año Triunfal. 
=EI Oeneral Secretarlo, Ger-

;mán Gil Yuste. 

Armeros prorlslonaleR 

Se nombra Armeros provisionales' 
por haber sido declarados aptos en et 
cursllío cefebrado en los Parques de 
Ar'tilfería y se les destina a los Ejér-
citos que ée expresan, a los de dicha' 
clase que se relacionan a continua-
ción, los cualesí mientras presten sus 
Servitios como tales Armeros provi-
sionales, percibirán cí sueldo cocres. 
pendientes a lOs efe;;tlvos, sin dere-
cho a ninguna otra clase de ventajas 
económicas. 

A disposición del Oeneraf Jefe del 
Ejército del Norte; c 

Don "Evaristo AUer Argüelles. 
DOn '"Marcelino Ciarría Cucrv'o. 
Don Alfredo Suárez Palomino. 
Don Horado Valdés Rod'ríguez. 
Dorí Or<(gOrio Oullíén Campoamor, 
Don ]osé María García Ortiz. i 
Don Marino Tvienéndez Oarcfa. 
Don Jesús Merino de Lanrfazabal, 
Don "Simón Siiárez Cañado. 
Don Jesüs Alvarez Villanueva, 
Don Isidoro Nieto JLópez. 
Don "Manuel MuñiZ Alvarez. 
Don Cé'ar Monasterio López. 
Don Hufebio Aparicio Víllacorta. 
Don José Plfieiro AmenelrO. 
Don Antonio InSiíá Elespe. i 
Don Luís L'ópéz Casado. 
Don Manuel Gómez de CaStrá, 
Don Alfredo .?>ére2 fuente, 
Don Marcelino Menéndez Lelrado. 
Don Angel Vázquez Gómez. 
A diüpotsiclón del Generaí Jefe diel 

Ejército del Centro; 
DOn Angel Novoa Saez. 
Don Ignacio Bascuñán Morales. 
Don Germán Cachafeiro Várela. 
Don Fernando Guevara Fraile. 
Don An^nio Muñoz B^gi^. 

Don Dionisio Carrero Rodríguez. 
Don Pablo í larlna Fernández. 
Don Miguel Pérez Hernández. 
Don José Gil Arjonez. 
Don Angel Sánchez Sánchez. , 
Don Anastasio de la Fuente Mar-

tín, l ' 1 I 
Don David Redondo^ Arranz. 
Don "Diodoro Redondo Arranz, 
Don Epifanlo Aldabá Gracia. 
Don Miguel Platón Aivarez. 
Don Vicente Andrés Cano. / 
Don Eugenio Rey Salvador. 
Don FranclBco Zancola Arlzajpi. 
Don Pedro Barroso Diaz. ( 
Don Adón Martín Montejo. 
Don Salvador García Meriao. 
Don isidro Gallego Pérez. 
Don Juan Aivarez Barrios. 
Don Gabriel Arlas Rodríguez!. 
Don Ricardo Pérez Blanco. 
Don Justo Penabad Blanco. 
A disposición del Generaí Jefe idd 

Ejército del Sur. 
Don Enrique Camacho Rodrfguea. 
Don José Antonio Aragón Gayái> 
Don Juan Gallego Gallego. . 
Don Rafael Vázquez Maura. 
Don T-nrlque Carnelro Villar. 
Don Casimiro Líbano Marín. 
Don Aurelio M«néndez Lalradb, 
Don Joaquín Fernández Ruis. 
Don Ezequiel Toledano Mengtial. 
Don Antonio Menduifia Montllla. 
Don Manuel Reina Márquez. 
Don Luis Herrador Cortés. 
Don José Criado Tejado. 
Don Joaquín Cordero Bernal. 
Don Luis Pueyo de la Peña. 
Don Juan' López Rodríguez, 
Don José Bonilla E^ena , 
Don Adolfo Díaz Esteban. ' 
Don DieaO Gutlérfez MahleíO. 
Don Felipe BuSutif Gaoha. 
Ddn Ignacio Gómez Olh/a 
Don ]uan Barroso Rodríguez.'' 
Don "Rafael Molina Fatardo. 
Don Eladio Martínez Ramo'S. 
Don Saturnino Hernández Díaa. 
Don Antonio Laborde Navarro, 
Don 'Enrl'iue Cardón Pérez. 
Don Diego Montero FuénteS. ' i 
Don José María Padifa Herniudiea. 
Don Lj^is Quesvesa Bailar. 

6931 
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Don Mariano Quírós ViFaogíada,, , 
Don Joaquín Parejo/'Rando.,, • 
Don Manuel Arfanie Sirgo, 
Don Juan José Torres Rebollo. 
Don Manuel Aparicio ürdoflez, 
Don Ifosé Durán Cebniloa. 
Don José Yuste Sánchez. 
Don Manuel .Martín,Vázquez. 
Don Serafín Fernández MonteS. . 
Don Nicolás OntiErrez ' González. 
Burg:o3, 19 de "Noviembre de 1937. 

—Segunda Afio Triunfa!—El 'Qencraí 
Secretario, Oermán 011 Vusté. 

Afleenaoi 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales y por haber sido decla-
Jados aptos para el empleo de 
Alférez provisional de Infantería 
en la Escnela Militar de Lliich, 
son promovidos a dicho empleo 
y destinados a donde se expre-
sa, los Alumnos que a continua-
ción se relacionan: 

Al Regimiento de Infaníeria Palma, 
número 36 

D. Pedro González Futé 
Carlos Lázaro Rodríguez 
José Luis Quetglas Ferrer 
Juan García Bordoy 
Ignacio Pomar Cortés 
Jaime Fiel Tuñer 
Jorge Oüeli Coll 
Bartolomé Tous Garau 
Francisco González Fusté 
José Carbonero Covas 
Pedro Amorós Moragues 
Francisco Bibiloni Cifre 
José Cíisaiiovas Castañer 
Antonio Gayá Pons 
Francisco Rosclló Servera 
Juan Antouio Fuster Cuerda 
Miguel Verger Verger 
Mariano Juan Serra 
Pedro Dupuy Perelló 

José Antonio Cardenal de Sa-
las 

Juan Mateu Oliver 
Jesús Eiitrecanales Ibarra 
Gabriel Sastre Perelló 
Antonio Fiol Morlá 
Cristóbal Mora Mulet 
Jaime Proheiis Mas 
Blas Socias Mestre 
Alfredo Cardona Prats 
Francisco Aloy Manera 
Miguel Roselló Qalmes 
Rafael Ramls Ramis 
joeéSanz Perelló 
Sebastián Erasmo Truyols 
José Roca Morey 
Migue! Reyncs bastre 
Antonio Mora Servera 
Bartolomé Romaguera Prats 

D . Enrique Selva Abarguea 
Guillermo Homar Santandreu 
Andrés Mas Manresa 
Pedro Criado Cubero 
JaliTie Farré Albages 
José Rigo Vallbona 
Bartolomé Mir Mír 
Juan Ribas Bonet 
Pedro Bosch Morey 
Andrés Manresa Andreu 
Sebastián Mas Veny 
Antonio Forteza Pomar 
. uan Camps Verger 
. osé Durán Bort 
^edro Cerdá Pojadas 

, orge Truyols Dezcailar 
Antonio de la Rosa Vázquez 
José Prats Navarro 
Francisco Forteza Fuster 
Andrés Gomlla Llull 
Pedro Llobera Rosélló 
Pedro Tugores Pons 
Manuel Morales Pérez 
Bernardo Rabassa Oliver 
Francisco Fornés VIch _ 
Bartolomé Terradas Ferrer 
Francisco Monfort Portells 

A disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe del Ejército del Centro 

D. Bartolomé Ordinas Boyeras 
, uan Luis Sancho Belil 
Damián Sastre Verdera 
llartin Andreu Arbos 
Vlanuel Moragues Oleza 
Damián Quintana Bouzá 
Jacinto Díaz-Toledo García 
Cosme Vidal Llaser 

, Antonio Servera Amer 

Íuan Genovar Ginard 
íafael Llabrés Mateu 

Antonio Bennasar Amengual 
Nadal Vallespir Amengual 
Guillermo Pujadas Obrador 
Joaquín Fortuny Coll 
Bernardo Garau Salvá 
José Oliver Oliver 

A disposición del Excmo. Sr. General 

Jefe del 5." Cuerpo de Ejéicito 

D. Enrique Goded Alonso 

Burgos 17 de noviembre de 
1037.=-Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Sargento provisional • a los 
Cabos del 4." Batallón del Regi-
miento Infeníería de Toledo nú-

mero 26, relacionados a conll 
nuaclón: 

D. Máximo Jiménez Alonso 
Ildefonso Esteban Rincón 
Florencio Hernández Sanios 
Domingo Esteban García 
Eulogio Valles Redondo 
Ventura García Prieto 
Jerónimo Sánchez Bonilla 
Ramón Morillo Morillo 
Francisco Martínez Torá 
Alfonso González Bautista 
Santiago San Román Vega 
Burgos 17 de noviembre de 

1937.=Segundo Año Triunfal^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusíe. 

Por resolución de S. E . el Ge-
neralísimo de loB Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional del Ar-
ma de Caballería al cabo del Re-
gimiento de Cazadores de los 
Castillejos núm. 9 Antonio Yuste 
Real. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=SegundoAflo Triunfal.^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende ai empleo 
de Teniente provisional de Arti-
llería al Alférez-Alumno de esta 
Arma, con destino en el 11 Re-
gimiento de Artillería Ligera, 
D. Ignacio Roca deTogoresy 
Tordesiilas. , 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo A ñ o T r i u n f a l . -
General Secretario, Germán Q" 
Yuste. 

Por rraoluclén Ho S. E. 
OencnalíSlmo d.B fes EicrcOT 

'cdon&dos lai contixuuiíicióní 

Regimiento Infantería Swi-
iMarcfail, níimero 22: . 

-Yír^or .Tnimtfí Abaje».' 
iLucló Cion/rU-ez ^ 
Érael^aíw Mart g . iDioníUo C^stalleda Ca 
H^egimienfo líifaníerfa lâ Vio-

loria númiero . , , 
I BnuQO Ramos Va^s, • 
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I 

Zaciairíaia KTénQez SSncBez. 
Benigno Martín Mierlna 
Benito Belnito Pénez. i 

, Lorenzo SáncHez í^alvo. 
V Sebastián Borseaul CMeSa 

Launema Mar f ípez ^ D o m í o -
Hn)0z< I ' I ^ /< ! 

Bafael SSnclTeiz S'áiacEez. • 
Indalecio Monemo VicenEff. 
Bernardo SátocHez Miamiamio. 
Librado Burriema Vicente, 
Panfaleífija GojozíSIez Oía lia (To-

ffn0, •• . ( TI f( fi ' 
Ab^ SáncHez EepiEoL • 
CarloB Hoyia, ' • f i' • 
Antonio Priieiioi. ' 
Pablo HemSmaez. 
Daniel San Pearo. 

• Honorio Torollo SalicBS. 
Juan García RoÜrígluiez. , 
Santos Roarfguiez Goinzálciz 

' Isidro Mangas. • t r" 
' Burgos 20 ao novlembrte a® 
lfl97.-Segunao Año Triunfal.— 
El Genergl Secrieiialrio, Getímffln 
Gil YIIBI3, 

Poî  ^ l a r ínclurdos c|n la 
Ben ñe 7 fle oclubr® Ele 1937 
(B, 0. núm. 362) seas ciemae |al 
empleo de Tenimfe médico, asi 
toilado a fon 'Aíféreces Médicloia 
fitómiliaiJios .comnneiiüidois en lia 
Mguient« nelaciSn^ los cuales 
conHnuarlSa prestamao servici'o 
Bn loa áeslin.Qs <|U)e actujalmi^ate 
Be^empeflan. 

D. Joaquín EnaBo "Gotozialo. 
D. Mateo GiaJtsía Baauero üel 

Río, , I 
D, JesSs GialMo LKpez 
D. Blai3 AtfraiMJa .Migu^el. 
D. Felipe Moro Toral 
B. Acuilino Piem"á!naez Garda 
B. Miguier-L»p 0z Tranco 
D. FilIjerEo Martí Gisbert, 

D. José Ijuls CsSTEeüsro Zaia-
loaiín. • . I I 

D. Eauiawaa oaisado P t i cM . 
1 D. Eladio Dugul0 Duque. 

D, Juan José GSpoiez y GiS-
tnieiz Siglep. , 

¡D. Jainia IbSSíeiz .Gaílarüo. 
D, Francisco GnesjjO FpaW-

icáisica r' . I I 
D. Felipe B«^«ü^5JI lOBruielo, 
D. Eloy Fiemápdez Olivier. 
D Lon^zo Rovuelta y^basciaL 
D. Daniel Roaríguoz Mártir 

[QfgzJ, t . x I r ' I L 

D. Vioenfe Sentí Motttaguf. 
D Julio PascuiaJ 00 lia Fuieinfr-

f a , » i ' > f ' ' 
I D. Emilio Vallejo ffiíarln. 

D. Eutiuqio Gómez MuéllefleiB 
D. Mlanmei Vasallo Maculet. 
D. Anlonlo Almagro Díaz. 
Burgos 19 tto noviembre 00 

1937—S'^unSo Año triunfal— 
|E1 General Seci«liarlo, ,GiTmá;a 
, GilYuBlia, • t r i-1 

D e i t l n o H 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a las Fuerzas de Se-
guridad y Asalto al Teniente de 
Artillería D. José Cuadrado Hol-
gado, del 14 Regimiento de Ar-
tillería Ligera. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

15. Franciaco Giaríca Uria 
. D, Dionisio Estanca B'Bna;s31-
te - I 

D. Cecilio Re'guiera PérCz 
D, JOB6 I,TILS Polo García, 
D, Jos6 Mozioya Arrovo. 
D. José Sania'Cruz MaaríqtJa 
D. Wencrsiao'Alonso Sáé?;. 

, D. Sebaistián Riascón Lópeis 
' D. Rufino Villar M a M a 

D. Manuel Díaz Mcllia 
D. Julio Ruü García 
D, Diego i\Q L'can CamacITO 

. D. Juan MiantüBi Fiestas Ctxn-
iffiraa, ' ' : i 

3m6 LSüh'Bz iCttbr.erí!)í 
^ EnriquA Juaz VioenlB 
O, Silverio Arias Camisón 

cual. • t 
^ac^efo GaTíHBHo Gítrcfa. 

ü. Liieiano Moncntíft Níoíio. 
ü. Mitítusí Algucro iCamiaño ' 

p . Josá Marta Alvltos^ m d í -

^^ : 1 • li! • m lííi'l 

La orden de 31 de octubre úl-
timo (B. O . número 374), queda 
rectificada, por lo que se refiere 
al destino del Comandante de 
Ingenieros D. José Montero de 
Lora, en el sentido de que dicho 
Jefe queda a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfa!.= 
El General Secretarlo, Hermán 
01! Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a ios destinos que se in-
dican los Oficiales provisionales 
de Ingenieros que figuran en la 
siguiente relación: 

Teniente D. Tirso Rodrigáñez 
Sánchez Querrá, fii Batallón de 
Transmisiones de Marruecos. 

Alférez D. Florencio García 
Martínez, ai Batallón de Zapa-
dores de Marruecos. 

Idem D. Fernando Josa Cas-
lells, al Idem Idem. 

Idem D. Francisco Abad'Qot, 
al Idem idem. 

Burgos 17 de noviembre-1937. 
—Segundo Año Triunfal.=>=EI 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 

f»asa destinado el Capitán de 
ntendencia D. , Angel Ramírez 

SalaverrI, de! Grupo de Tropas 
de la Circunscripción Occidental 
de Marruecos y en comisión de 

- - , Jefe de Tropas y Servicios de la 
, ' '—HDIvisión, número 15, a Pagador 

de los Servicios de Artilieria e 
Ingenieros de la Plaza de Me-
lilla. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Sepundo Año Triiinfal.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Padecido error en la Orden 
de fecha 14 de septiembre últi-
mo (B. O . número 332), relativa 
al destino al Gobierno Militar de 
Teruel del Oficial 2.° del Cuerpo 
de Oficinas Militares D. Alfredo 
López Pérez, queda rectificada 
en el sentido de que el destino 
de plantilla dé dicho Ofidai es 
el Archivo General Militar y no 
e! Cuartel General del Genera-
lísimo, como en dicha disposi-
ción se hacía constar. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937. = Segundo Año Triunfal. 
= E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste, 

' Por resolución He S. E. el GB-
eralísimo Üe los Ejrctiso Na-

Sonalcs se diOsttaa n los Cuer-
nos quio se lexpríssan lail Jt-'fo 
y OfJclalies de Ai'tilljcría quia 
pe íclacio,nf«p¡ (a^tinuaciiáa. 

¡Comandiainto retirado, don Jo-
(|Sé Bieriard, L'nlreiau.,,Seirvicio 
lüe Recuperación d© Material ü® 
Artilleiia y Annamí-into, lat 3 
Regimiento pesado, para Batid-
•rias Antl'ttórLHis. 

Capitán rotiraao, "don Rafael 
Hiorrcros de Tojftda, Ue 'la G.a 
Región Militar ,pa8ft a rUsftosl-
tíón ñ d G'<Mm( HCí EjCr^ 
cito ael Norte. 

Canitán. Ü. Jo^iS OUvt&aa M©-
^ a n d . del Ejército üel Getttrot. 
tí 15 Riedmiento ligero. 

Wem don E i ^ t o Fwníadez 
SSÍanie'íio.u ffU'ádia ® idispit^ciiéjai 
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Bel <a<e^r>4 
jtiel Oori.'4n0í;, 

Idem^, don Enría' <<: Homiioírl 
García Grupo Mixío númie-

•Ifo 3. ' » ' . I 11 1 
Burgo» JO no novífimbw kJ0 

1937—Seguntí'» Aíic> Triuuíai—. 
El General Se<a-4ari0', Gfíraiáia 
Gil Yustft. ' - f . 

• 
I 4 

Por cr^nvenieiacia jservicJo 
los Oiiciales aa ViefcSririairta que 
I» cantittuiacióa se reladonfiiii,; 
pasaa a los diesíiaos que ae jpr 
kjicair:' • " I 

Veterinario orimW), «iOtt AJV 
BPni9 JuaiTejro Moir«ao de Moin-
rovv a Jefe üe íois Serviciolal 
Vct'.'Tinariofi Cuerpo ií« EijSr 
jiito üe Navama. ipji Comisión. 

Idem Idem, don Gregorio L|6-
piez yie Maturaaiia y Pérez d» 
An-lliic&a,. a Jffe a© Servidos 
y ae la Sección Móvil Vcfieri-
maría üe la 3.» División Niavia-
rra jan comisinójai. ' 
, Idem ídem, don Pedro Bxirgio(a 
Sánchez,, a los mismos oardois 
fen la 1.a ídem,,' m comisnón. 

Idem ídem, don Enrigue Saji-
güiesa Lobera, a üd. id. de la 
5.8 Id. 

Idem ídeir don iMiamiiel Giaav 
Cía Flemández, a Jefe de la 
Sección Veterinaria del 
ael Cuerpo de Ejército die Nai-
viarra, ¡en comiisiáa. 

Idiem ídem, don PanJino Man 
cías García, a jefe del Grupo 
He Seccionéis Móviles y del Hos-
pital de Evacuación de GW¡-
Blo del mismo'Cuerpo 9)0 Ejér-
vcito. V ' . * ' 

Idietn Begundo, doa Moniiel 
Piercdo González, a Jief.e de ser-
vicio» y ele la Sección Móvil 
V'i ti>í-inariia de la 4.» DivlMólu. 
Navama, »n comisión. 

Idiom ídem, don Angel SHv'iís-
fne y Bermoso de Mendoza,, 
a lai.'S'ecoión Móvil Veterinaria 
ttel Cuérpo do Ejéi-cifío die N®-
vairna. • f 

Idem jarra -de Comol^mítoTo, 
fton Arturo IgFesTas Martínez, 
a i'ft id, «e IR 5,1 í)ívlsíán. 

Idem Í('rcGrn, aslmlindo, don 
Piedro GsJ«'ií.udo G'at-cIa-pelAjno, 
ia la ld„ a i l Cuerpo de Ej^rclEo 
üe 
i Id«m ídem, don iPaUpB Fesr-
támdez Matótrais, a ia Id. 

Idem ídem, don Tomás Aguí-
lar González, a la Üe Id. d-e 
la 3.» DivisiSn Navarra 

Idfini ídem ,aoií Matíais "Rojo 
Diez, A IR id. 

leroíro: BíImÜíílo 
Hon Tiburcio Ramos GinaMo, 
ía Sát id. fta la id. 

Idem í a «u , 'Mu 'C«rl®s Ciabtt-
ílero Moiirís, ¿a fd. • I 
' lÍÉfm ídem, don Joifté Fran-
co Sánchez, a la id. de Ja 
id&rau ^ » • i i 

lílora Moro, Hon Ijeocnicijío 
Ovi''do Mallín, ü íia id. üio I-a 
4.8 id. . 1 

Idem tdera ,aon Mjartín OcHoia 
(Aist-aín, a la M. 

Idem ídem, don Venaincío Re. 
'Hondo, a lia Jefatura de Servi-
cio« diel Cuerpo die Ejiército djB 

Idem ídem, don" José María 
Pina GaJindo, a Servidos Bro-
matoliógicos ÜOI mismo. 

Idem Ídem, doc Isaiac ReboriB. 
00 Fernández, del R©gimi«3tnlo 
aa Artillaría ikera núm0ro 15, 
ál Grupo Móvil de Veterixiiairia 
üiel Ejército de Asturias. 

Burgos 19 de noviembre día 
1937.—Siegundo Año TViunfai.— 
El Gieniei-al SBcretario, Gtqnn'ájn 
Gil Ynisía. ( i t , 

EmpleoR hoinoriflcos 

F O T resoluciión D E S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, Sé concede el empleo 
de Capitán honorario del Arma 
de Ingenieros, por el tiempo que 
dure la actual can^paña, a Inge-
niero de Minas D. José Casáus 
García de Samar ego. 

•Burgos 17 de noviembre de 
1937.=i=:Seguniíí. J o Triunfal.= 
El General Sxictario, Germán 
Gil Yuste. 

Guarnicione ru'H >' ÁllleroM - Bas-
teras f ruvl klonrles 

La Orden <le 4 del actual 
(B. O. número 3í >7), por la que 
se nombran Guernicioneros-si-
ileros-basteros provisionales a 
los de dicha clase comprendidos 
en una relación que comienza 
por D. Aniceto juarros Santa-
maria y termina en D. Ramón 
Lorenzo Sanios, debe surtir efec-
tos adminlstr^livos a partir de la 
Revista de Comisario del pre-. 
sente mes. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo A,lo Triunfal."» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

MeflnUa Mi l i tar 

S. E. el Generalísimo, de toá "Ejér-
citos Nacionales coíicede ía Medalla 
Militar af Teniente de Caballería, fa-, 
Ifecido, don Fernando González dê  
Aguilar y Sc\to ,pOr h i mérltós qtie 
áe reiatan a contínuadán. 

Burgpis, 19 de Movieaibtie da 1932. 

—Segiíhda Año Triunfal.-El Oenemí 
Secretario, Germán 011 Vusté. 

M é i ^ que 36 citan: 

Este Ofldal ei día 23 de FcBreto.' 
c'on motivo del ataque ar Pliigarrón, y 
manüandei el Tercer Eacuadrón dd 
Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5, mantuvo en las Dosicio. 
nes que cutiría, que nO abandonó un 
Eolo momento, no obstante la viólen. 
ta presión del enemigo ,cfendo fea 
más altas pruebas de valrtr y .serení, 
dad y conservando cOn su ejemplo 
el espíritu de su® fuerzas iiasta caer 
moríalmenfe herido, falleciendo en el 
Hospital de Pinta. 

Si,- el '•<lé!nieiraKámo Se loS 
Ejércitos Nacionales concede la Me 
dalla Militar ¡ai Coronel d« Man 
tería, Jefe de la t̂ a Brigada dfl 
l^varra, don Rafael GGarcía Va-
uño, por los méritos que se reta-
iüomn a oontinuflción: 

.Burdos 1& de Novfemljre de 1937 
Sepundo Año Triunfal» — El Gene-
Itlal Secretarlo. Germán Gil Yustíy 

MERITOS QUE SE CITAN i 

Este jefe aa tocorporíi- Movi-
miento Nacional procedente del 
campo rojo ^ue abandonó diñando 
la su familia y haciendo tres jor-
toadas a pxe. Tomó parte desde el 
primer momento en las operaciones 
isobne Guipúzcoa en las que fué 
herido, mandando el Tercio de Re-
quetés da Montejurra. Ascendido 
a Teniente Coronel ^ hizo cargo 
del Mando de la l^a Brigada,,? 
aún no repuesto totalmente de suá 
hertdas ,hizo con eUa la dampaflá 
tí© Vizcaya realizando las más atre-
vidas ^ duras miarclTas de montaílá 
a pesar do sor en las pleniias don-
de la herida le producía mayoros 
molestias» Por «u brillantísimia iafl 
tuadón fué -promovidlo al empleo 
dio OoroTuel, En la campafiia de San 
Innder su declíikÜTi y arrojo on W 
maniobra d® ataque y ocunacidti 
dio 1» Sierra Labra, Clave del pôfO 
de Falencia B'Santander fué jatón 
decisivo para la. brillante nfianlohM 
que determinó k calda 'de 
provincia^ La dureza da la cam-
paña del Prente Oriental d« As-
tiirlfts y ien especial el íovzar ej 
pftíío d¿l collado do Tomej'fcs, ^ 
ín«tlio del temporal mis íJliro üfl 
toda In catUTjafta. y lofl mfecftos ?io 
l^fla <lb vhla,„ mimyri y Pefta 

sitios kidí» 
Éisbenclfl eníínkft » 
insófipechfldós dí̂  

ra 
as malBritales ,ya (it« ^̂  

.«oa en el terreno de ^«taM 
más difícil de . la Penínsulí, sm 
ha podido remontarse por la m 
da, voluntad y enhistamo f 
este Jetíe, completamente tflííTW n® 
las brillantes h^jpás que 

• Finalmente en la manipbra. aci p 
80 del SeUa. que cxdm âó ísoü^ 
DicaipAciiSa d«a Siiem 

4m 
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ronel G#rda Vallfk), lei guo dli'lgiUS, 
con ei-* siimular acjerto qiio te ca-
racteriza ,lá «ctuacióia díe su Bri-
gada sobre e.-̂  macizo^ y su decisixki 
y aiTojo al idominar aquellas po-
Biclomes, que el eaomlgo crcia Inüx-
pugudbles fueron causa determliuan: 
te del dernunbiUülento <ie Asttiriaisu 
Este Coroúel Mutie iriagufllcas co-ii 
dicioaes oSlitai-os que ha' p í̂eslíj 
d® manifiesto en toda la oañipaO® 
esfjeciaitiieate «n las ocesioaes m 

es ladicadas» I- í r 

nedalla de ganrCfnSeatofi por la 
PairJ» 

La Ofrfen de esta Secretaría 
de Glicina de I I del corriente 
mes ()>• j . número 392), por la 
que se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria a do-
fia Maiilík; Gallego Rodríguez, 
como mad. e dei que k é Tenien-
te de ingenieros D. Carlos Sar-
dina Gallego, se eníenderá rec-
tificado eft el senddo de que ia 
fecha en que falleció el citado 
hi}o fué el día 18 de septiembre 
de 1936. 

Burgos 17 de noviembre 1937. 
l937.=Segundo Año Triunfal. 
El General SecretafiO; Germán 
OüYuste. 

De acuerdo cx>n ©1 Negociado d̂ i 
Justicia d« esta Seóretiam de Gjie-
rrâ  previo íatorme !<» Servicios 
lie lalmdenda e Intervención de 
la misma y '^gúa lo preoeptuado 
m el art, 2. ó adiclonial de la Ley 
íe 7 de Julio de 1921 (Ck "Snú-
mero 273), en relación oosa los ar-
tículos 50 al '52 diel Regíámentoi 
p 10 d© Marzo do 1920, Decreto 
W2 de 26 do Enero y Ordene® 

14 d'0 MOTO y 8 de Junio del 
año actual tJBB, 00. números 99. 
209 y 233)) se concede la Meda. 
lia de Sutrtm lentos por la Patria. 
Ba las coifidicioincs que en cadia 
caso se íadicart jftl ofkial del E jéíí. 
oto. Clases y f̂ ersonai queDo»-
wiuaclóTi se relaclonian: , - i 

Capitán de Cabiallería, «el Gru-
po de Fuerza,̂  Begulares Indígemas 
de Oeuta 3, don Fratidsoo "Lobo de 
ônega herido menos grave, «a 

«ía 10 de abril de 1937 en el 
^ t e de Madrid, Sin D«síasiáa poi 
rmuatía que liaoe de elia ©n beme-
ficio del Tewroi V i 

S^gento de ArtQlería'ael 2.0 Re 
pmwiuto de Montafln, don Andr,és 
uriarte _áionso„Jlierido menos gra-

ei €ia '4 de octubre de 1936 en; 
yWzco? ,<iebe: percibir la ,pen-
dn« » pesetas rneusnales, 
flur^ta claco años; y .por la "se-
gunda herida grave. -reciMdía el día 
" üe diciembre de 1936 en Alava, 
« tó conceda to pasador con la co 
^pondienb inscripción y la pea 
»ótt <ie 17 50 p'jseüag uiensuaW 

Jefe die Fsdange Española de la 
Bandea de Cáceres don Arsemo! 
Sánchez Matas Pérez, herido gi-a-
ve el día 19 de febrero de 1937 
en el frente de Madnd, debe perci-
bir la pen&Lóia tíe J2,3ü pesetas men 
suales, carácter vitalicio a pac 

'tir de V de Muj-zo de 1937. i 
wSiargejj.lo,Jiiai41íSiado, del Batallón 

tíe Flaudes, jiútB* 5, dotí Getuüo 
Irtórte Martíiiíiz, herido monos cr^-
ve el <íía 21 úa DicieB5Í)re de 1936 
en Alava, diQbe perciLir la pensióia 
de 12,oU peáetaí rntonauales duran-
te cinco años 3¡v por la segund.a he-
rida grave recímla el día 14 Ma-
yo 1937 !cn Vizcaya, se le concede UD 
pasiiíiar oon 1», csírrespondieatc ins 
crip.,ióin y la pensión de 12,50 m-
setas. mensuales, eau oaráctee vliía-
lidoi. .> . i 

Maestro .^ju! ;a:íIor, del Cuerpo 
Auxiliar Subalismo dqu Teófilo 
Marcos Arroyo, cop destuso m eí 
RCiíJüüento de > ítiliíria ligera nú-
mero 14, Jwír-a*. gTive, el día 23' 
tí^j A.f¡ostc> ds ein. eí Alto 
üei L tión, dñbe :>br<-íbif la i>easióit 
¡de .15 .péselas ¡dJ a-iaf. desde Tk fecha 
en que fué tldo hasía el d ^ 

, m que $ea <iadc de altia, np pudiea 
ido disfrutarla c ás de eos años, y 
como Jnderanis!! icáón la suma de 
•81.000 pesetas, una sola vez, y, 
por Sgurar oomo casjaííc^ \ 

Aguate de PoJicla de Oviedo don 
Manuel ' Gozález García, herido grw 
ve el día 25 de Julio de 1936 «jn 
el frente de/A'^turlas, debe perci-
bir la pensióiD de 12,50 pesetaa 
mensuales., oon car̂ icter vitalicio, 
la partir de l»a de Agosto de 1936 

,,Voluntario de Falange Española 
Tradicionalista de Guipúzcoa, .don 
Juan Ignacio Truerendiain Banilla, 
/herido grave él ¡día 15 de Agosto 
de 1937 ©n el frente de Santam-
der, Sm pensión por renuncia que 
hace de eUa em beaefido, del Te-
SOTOM • • I l- f • í I 

Requetifi' del Tercio ¡de Santiago 
número 8, don Cirilo Ezquerda 
Aolz, herido gr4ve, el día 17 de 
Septiembre de 1936 fen Navafrla, 
debe perdblr la pensión d« 12,50 
mensuales y con caracter vilalio, a 
ííarUr de l^a de octubre de 1936. 

RequetS <lel Tercio üe Nuestra 
Señora de la Merced, don Fernan-
ido Arévalo Mateos, herido grave, 
el ala 23 de Marzo de 1937 en el 
frente de Cójrdoba ,debe percibu: 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales ,eon carácter vitalicio, Jt par-
tir de 1,̂ 3 de Abril de 19S7. ; ' 

Yoluntarlo de Falange Española 
Traidxcionalista de Zaragoza, don 
JosiS Tonrubia Torres, herido gra-
ive lej idía 29 de Agosto en el 
fmte "de TerueL debe percibir la 

g pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, oon carácter vitalicio, la par-
itir de 1«'Q de septiembre de 1936 

Voluntarlo 0.e Falange Española 
Tradlclonalista de Oviedo, don Iva-
Imón Fernández Puertas, herido me, 
Irios grave el «día <7 <Je Asgalo dfii 
11936 la , ¿.ja Bffiíiistócg, 

por renuncia que baoe d<s oUa en 
beneficio del Tesoro» 1 

Burgos 17 de Novienibre de 1937' 
SegunOo Año Triunfal» — £1 Getie-
ral Secretario^ Germán Gil Yustey 

Oflclallilnd <Ie Conijplennento 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 14 del actual, 
se asciende al empleo de Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Caballería, a los Alfére-
ces de dicha escala y Arma, con 
destino en el Regimiento de Ca-
zadores España número 5, don 
, oaquín Vilá Casagualda y don 
'rancisco de Vizcaya y Laurent, 
por llevar más de seis meses en 
el frente. 

Burgos 17 de noviembre 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Pbr resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Brigada de la escala de Com-
plemento de Ingenieros, con an-
tigüedad de 21 de octubre próxi-
mo pasado, al Sargento de dicha 
escala y Arma D. Arturo García 
Morale?. 

Burgos 17 de noviembre 1937, 
= Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

ProcesadoH 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, pasa a situa-
ción de «Procesado» en las con-
diciones que determina el ar-
tículo 9," del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L . nú-
mero 577), el Alférez de la esca-
la de Complemento de Ingenie-
ros D. Pedjro Moreno de Torres. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.:=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A l SerTiclb Se otros ailnls-
tcrios 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas Militares 
de i^larruecos y por haber sido 
de..'r.\do por el Excelentísimo 

/KJÍO gomlsarip a Grupos 
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Nómadas de Ifní, continúa en la 
situación «Al Servicio de otros 

"Ministerios» el Alférez habili-
tado de Infantería D, Tomás 
Ruiz Collado, actualmente Au-
xiliar Administrativo de La 
Agüera. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=a 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado 
y por haber sido destinado a la 
Administración ColoVilai y nom-
brado Secretario General del 
Gobierno General de la Colo-
nia, pasa a la situación «Al Ser-
vicio de otros Ministerios» el 
Sargento de Infantería D. Agus-
tín Miranda Junco. 

Burgos 17 de noviembre , de 
1937.=Segundo Año Tr¡unfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

1 Por haber sido nombrados por 
el Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta Técnica del Estado para 
los cargos que se expresan, pasa 
a la situación de «Al Servicio 
de otros Ministerios» el perso-
nal de Artillería que se relaciona 
a continuación: 

Comandante D Inocencio Ro-
dríguez Solís, del Parque de Ar-
tillería del Ejército del Centro, 
nombrado Curador Colonial. 

Sargenfb D. Luis Sueyro Nie-
to, de la Agrupación de Artille-
ría Antiaérea, nombrado Médico 
de la Sanidad Colonial. 

Burgos 17 de noviembre de 
.1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Sección de Marina 

AJiimllaelonea 

A propuesta de ia Jefatura d e l 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia, el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te-
nido a bien concedíer, con carác-
ter provisional, la asimilación de 
Teniente í^édlco de la Armada 
a D. Rafael Díaz ^uazo, con 
arrezo a» l>ecreto de >«n¡í«i 

de Defensa Nacional núm. 110, 
de 23 de septiembre de 1936 
(B. O. número 23) y órdenes de 
la Secretaría de Guerra (Sección 
de MaHna) de 3 de noviembre 
de dicho año (B. O. número 22) 
y 20 de febrero último (B. O. nú-
mero 127), con destino en la 
Base Naval de Vígo y Polígono 
de Tiro Naval «janer» de Marín. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Tríunfal.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te-
nido a bien disponer quede sin 
efecto la Orden de 27 de enero 
de 1937 (B. O. número 99), en 
la que se concedía la asimilación 
de Auxiliar 2° de Sanidad a don 
José Cárdenas López. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo ^ ño Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Destinos 

A propuesta de la Jefatura de 
Estado Mayor de la Armada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te-
nido a bien disponer que la Or-
ejen de 16 de octubre próximo 
pasado, dejando sin efecto la 
Orden de 55 de julio último 
(B. O. número 286), por la que 
se nombraba Director de la Es-
cuela Naval Militar y Coman-
dante del Buque-Escuela «Juan 
Sebastián Elcano» al Capitán de 
Navio D. Salvador Moreno Fer-
nández, se entienda rectificada 
en el sentido de que el cese en 
dichos destinos es por pasar a 
otro. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

üiilillltiiciones 

A propuesta de la Jefatura del 
Estado Mayor de la tArmada, Su 
Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te-
nido a" bien disporwr quede sin 
efecto la Orden de 23 de enerp 
de 1937 (B. O , número 98), 
no|TjbMfB<lo "PíKftícwt̂  Médico h« ' 

bilitado a D . Juan Guerra del 
Rio. 

Burgos 17 de noviembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.»» 
El Genera Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Sección del Aire 

nf l jM 

S. E. el Generalísimo ha re-
suelto sea baja en el Arma de 
Aviación, quedando en la situa-
ción militar que por su edad le 
corresponda, el Teniente de 
Complemento de Aviación don 
Antonio Moxo Gueli, 

Burgos 17 de • noviembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Anuncios oficiales 

eomité de Moneda Extranjera 
Cambios de compra de monedas 

publicados el ^ a 23 de noYÍembre 

de 1987̂  de acuerdo con las dispo-

siciones oñciales: 

DIVISAS PROCKDBNTBS DB KXPORTA-

OIONBS: 

Francos 29'00 

Libras 

Dólares 
45'15 

Francos suizos 
Reiciismark 8'45 

Belgas 

Florines ^ ^ 
Escudos.. 

Peso moneda legal 
Coronas checas 80|05 

Coronas suecas 

Coronas noruegas 
Coronas danesas 

DIVISAS LIBRBB nfPOBTADAS VOLON-
TARIA. T DBFÍ«navAJlB«TB 

Francos ^^^ 

I-itras . 

Dólares j j " 

Francos suizos 

Escudos 

Peso monads 

de 
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Mminisfración de Justicia 
EDICTOS Y R E a U I S I T O R I A S 

Amurr io 

Don Emttto te- Vara Orliz, Re-

gljtradw rfe ta Propiedad de'Amu-

rrlo, «c^wdo ins/ructor por 
ja Coai5ó« d» Incautaciones de 

Alava. 5 ^ <» 

Hago saber; Que cumpliendo la 

dlspueito por fe C'rílcn <í<J 13 de 

d e Míríg'<Ie' W37, articula 'se cita 

a I t o i ' t ó vecino da |iodío, 

Pam mít eS « téiTOirro de echo 

d ( » s háb»' comparezca" en este Re. 

glstro, personalmente o por escrito, 

y alegue y pruebe Cn eí expedienté; 

d e resppriíabilíclad civil que se !ei 

jgue por orden tíc dichí- C W í l í j ó n , ; 
estime fiMcoiuaUi fi^» do^j 

Ilcjiia. 
i AitiurriO 19 pctubre ífe 1937.-
JSegundo Año Triunfal—El Juez ins-J 
tructor, Emilio 'de la Vara.-^E'" Se.,] 
cretario, ladiilao Duerra. 

Segundo Afio Triunfal.—Eí Juez InB-
ti-uctor, EttJllio de la Vara.—E' Sa. 
crctarlo, LadlíJüQ Guerra. 

Don EmlJia de la Vara Orfiz, Re-

gistrador do la Propiedad de Amu^ 

rrío, «éíftbrado Juez instructor por 

la Comisión de Incautaciones de 

; Alav». , , . I 

Hago sab^r; Que cumplienoo lo 
dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, articulo 4.0í se cita 
a Manuel Nogueir, vecino de Uodio. 

Para que en el término de ocho 
dlfls hábíleií comparezca en este Re-
glsíro, personalmente o por escrito, 
y alegue y pruebe en ef expedienté 

• de responsabilidad civil que se te 
[sigue por Orden de dicha Comisión, 
[ cuanto intime Rrdcsdent* fiara su de*-

[ipiSÁ. 
I Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
f Segundo AfW Táuflíal.—El Juez ins-
'írucíoi;, Emilio á« la Vara.—Eí Se. 
cncfotlo, Ladi4aíi Guerra, 

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re-j 
gistraclor ae («t Propiedad de Amu-j 
rrlo,. nombrado Juez instructor Ror! 
la Comisión é t Incautaciones da| 
Alava. 

Hago saber: Que cumpliendo lo| 
dispuesto por la Orden de 13 de! 
de Marzo de 1937, artículo 'se cita! 
a Toribio Laresgoiti, vecin'o de Llo<lio.\| 

Para que en el término de ochoj 
dia> hábiles comparezca en esto Re-L 
giilro, personalmente o por escrito, H 
y fliwue y pruebe en el expedienté y 
de' résponsabilidad civil que se «1 
flgue por Orden üe dicha Comisión, j 
Cuanto estime ijrCicecJente Rftra ®tt de- f 
'"nsa. ^ 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— « 
Segundo Año Triunfal.—El Juez^ ins. f 
íructot, Emilio de la Vata .-E ' Se-
oetarlo, Ladljuo Querca, 

í)on Emilio de la Vara Ortlz, Re. 
giátrador de la PrOpledaa de Amu-
¡io, nombrado juez [nsfructor por 
la Comisión de incautacioneiS da 
Alava, . ^ 

Hago saber; Que cumpliendo 10 

ŝpuesto por la Orden de 13 de 

le tozo de 1937, articulo 4.0, se cita 

.Belausteguljgpiüa vecino 

Para que en «i téraaino de ocho 
" as háóifes comparezca en este Re-
gutro, personalmente o ppr escrtto^ 
y alegue y pruebe en eí expedientó 

responsabilidad civil que se Í8 
orden de dicha Comisión, 

g o estime fii-Qcedento para Bu a«. 

Amurrio, 7 de p¡c(ubrq 1937.'-. 

Don Emllio-4c la Vara Ortíz, Re-
glátradpj- la Propiedad de Amu-
i i ío , ttOiiibfado Juez Instructor por 
la ComUíóii d« Jncaulaciones de 
AJava. 

Hago saber: Que cumpliendo lo 
dispuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937, artículo se cita 
a Antonio Ijrutlqoechea, vecino de 
Liodio j , 

Para que en el término de ochQ 
días hábiles comparezca en este Re-
gistro,, personalmente o nor escrito,, 
y alegue y pruebe en el expedienté 
de responsabilidad civil que se te 
sigue por Orden de dicha Comisión, 
Cuanto estime procedente p^ra su de. 
fenia. 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo AfiO Trlupfa|.t-EI Juez ins-
tructor, .'Emilio da^la Vara.—& Se-
cretarlo, Ladislao Guerra. 

cuanfo estime procedento para Su de-
fensa. 

Amurrio, 7 de ocfubre de 1937,— 
Segundo Afiq Triunfal.—El Juez ins-
tructor, Emilio tie la Vara.—Ei Se. 
cretario. tadl-ljio Oue^a . 

Don Emilio d^ la Vara Orfiz, Re-

gistrador de la Propiedad de Amu-

rriq, c<l»ibrado juez Insfruftor por 

la cámistón de fccautíiclones de 

Alava. 

Hago 'sáber! Que cumpliendo l o 

díspu<iSt»\p«r fe Orden de 13 de" 

dé Marz* <fe 1937^ artículo se cita 

a Florencio Iñarrltu, vecino de Uodíp. 

Para que en el término de ocho 

días hábiles comparezca en este Re-

gistro, períOjialmente o por escrito^ 

y alegue y pruebe en eí expedienté 

de reSjíííiisabíBdací cjyU que se 1® 

sigue por Orden ae dicha Comisión, 

cuanto estime grQcedeatfi íiara su de. 

fensa. 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 

Segundo AñO Triunfal.—Ei Juez 'ins-

tructor, Emilio de la Vara.—Eí" Se-

cretario, Ladislao Guerra, 

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re-
glstrador de la Propiedad de Amu-
rrio, nombrado juez instructor poí 

, la Comisión de Incautaciones de 
Alava. 

Hago Baber-j Que cumpliendo lo 
dispuesto por la Orden de 1 3 de 
de Marzo de 1937, artículo se cita 
a Francisco LaresgOiti, vedno'de LIOL 
dio , 

Paira que en el término de ocho 
días hábiles comparezca en este Re-
giitro personalmente o per escrito,, 
j; alegue y pruebe en eí expedienté 
de responsabiliaad civil que se Ic 
Sigue Roc Qixlen de diclia Comialjíia, 

Don Emilio de la Vara Ortiz, Re. 

gistrador de la Propiedad üe Amu-

rrio, nombrado Juez in'^tructor por 

/ la Couiiílón de incautaciones oe 

Alava. 

Hago isatier: Que cumpliendo Iq 

dispuesto por la Orden de 13 de 

de Marzo de 1937^ ^rtfculo se cita 

a Rufino Lomá, vecin|Oi de L'iodio, 

- Para que en el término de ocho 

días hábile» comparezca en este Re. 

gistro, personalmente o p o c escrito, 

y alegue y, pruebe en ef expedienté 

de responsabilidad civil que se iB 

E^ue por orden de dicha Comisión, 

cuanto estime prpcedente Rara su de-

fensa; 

Amurrio, 7 de octubre de 1937.— 

Segundo Año Triunfal.—El Juez ins-

tructor, Emilio de la' Vaca.—E^ Se-

cretarlo^ Ladlslap Guerra, 

Don Emilio de la Vara Ortlz, Re. 

gistrador de la Propiedad de Amu-

, rrto, 'nombrado Juez Instructor por 

la Comisión de Incautaciones de 

Alava. 

Hago saber: Que cumpliendo Iq 

«UsRuestQ por (a Orden de ia ds 
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de Marzo cíe 1937, artículo 4.o, se cita 
a Luis Pinedo ^-beraSv vecino de, 
Artiómarra (Atrai'taria). 

fara que en él término de ocho 
dlai hábila» comparezca en est« Ke-
gUüo, persoijalmente o por escritoii 
y alegue y pruebe en eí expedienté 
de respoipabillüad civil que se '4 
sigue por Orden cíe dldia Comisión, 
Cuanto esUpie p^Q^eden^e pa>a 6u d&j 
íepsa, 

Amurrlo 13 de Octubre de 1937.— 
Segunda Año Triunfal—ti Juez liis-
U-uclor, Emilio de la Vara.—E» Se-
cretarlo, liidUlao Guerra, 

te este Juzgado Instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es-
time procedente, bajo aperclbl-
mlenlo que de no comparecer lo 
parará el perjuicio a que Iiuüieso 
lugar en dereclto, ^ , 

Dado ea Calalayud a 22 de octu-
bre de 1937. II Afto Tríunfal-
Jacínco García, — El ¡secretario 'Ju-
dicial, Justo López. . í I 

690 EBI!|Í§ fig fe Vara ©F ÎÍ. 
gjálFgdeF {(« la Pfspíeíísrf A«m. 
rrlo, nombrado Juez in'^tructor por 
la Comisión 'de Incautaciones de 

' " Alava. 

Hago saber: Que cumpliendo lo 
diipuesto por la Orden de 13 de 
de Marzo de 1937.. artículo 4.0g se cita 
a Manuel Ibarreche, vecino de Uodio^ 

Para que en el término de ocho 
días hábiles compare2,ca en este Re-
gistro, personalmente o por escrítOi 
y alegue y pruebe raí el expedienté 
de responsabilidad civU que se fe 
Blgue por orden de dicha Comisión, 
Cuanto estime p.rpoedente para su de. 
fepsa. 

Amurrlo, 7 de octubre de 1937.— 
Segundo Añó Triunfal—El Juez Ins-
tructor^ Emilio de la Vara.—El Se-
cretario, LadUlao Guerra. 

Calatayud 
J[)on Jacinto García Monge y Mlartíif 

Juez de primera liistaxxcía e Lna-
trucción de Calatayud y feu parti-
do e instructor del expedienta 
que se dirá. i 
ED virtud de lo acordado en el 

espediente que bajo el mimero 
220 de 1937 tramito por desig-
nación. de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
Modesto JGU Andrés, vecino da 
Cfllatayudi i , .. i 

Actualmente en Ignorado para-
dero, para declarar administratl-
vamento la responsabilidad civU 
que se le debe exigir como conse-
cuencia de sií oposición ial triunfa 
del Movlmienlo Nacional, se cita 
a dicho Individuo, en cumplimien 
lo de lo dispuesto en la orden da 
la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en 
el € Boletín Oficial» deí mismo co-

h rrespondiente al día 20, por mediq 
del presente edicto, que se fixserta-
rá en el «Boletín Oficial deí Esta-
Oo» y en el Me esta provincia, a 
fin de que dentro del término de 
ocho días hábUes siguientes a la 
Inserción del presente ©n dichos pe 
dedicas oficiales, oompaî ezoa on-

A 

Don Jacánto García Monge y MartíKÍ 
Juez de primera instancia e ina-
trucdón de Calatayud y su parti-
do e instructoi diel lexpediento 

))* dirá. ( i i . i 
En virtud do io acordado en él 

expeliente que bajo el aúmeio 
219 de 1937 .tramito por desig-
nación de la Comisión Provincial 
de locautadotn^ contra don, 
Juan Blasco Mit^str», vectoio de Ca-
latayud» . í I , í. I 

Actoalm^te ea Ignorado para-
dero, para declarac adminisurací. 
Wimente iá respousabiiiuaa .i . i i 
que 50 le debP exigir como coníe-
cuencia de su opiosicián al triuufq 
del Movimiento Nacional, se cita 
6 dicho individuo, en cumpUmlien 
to de lo dispuesto en la orden de 
la Juata T ^ c a del Estado fecha 
,13 de marzo último, inserta en 
el (Bolelía Oficial» del mismo co-
rrespondiente al día 20, por medioi 
del presente edicto, que se inserta-
rá én el «Bolejín Oficial det Esta-
co», y en er de esta prpvincia, a 
fin de que dentro del término de 
ocho días hábiles siguSbntes a la 
inserción del presente ea dichos pe 
riódicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto es-
time j)roo6denle, bajo apercibi-
miento que de ^üo comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese 
lugar ©n derecho. 

Dado en Calatayud a 22 octu-
bre de 1937. II Año Triunfal.-
Jacinoo García. — El secretarlo ju-
dicial,̂  Justo López. . - 1 

Actualmente en ignorado n» 
dero, para declarar adtnlnisüra 
vamenle la resijonsabilidad 
que se le debe exigir" oomo C ® 
cuen^ de au oposidóü al t S 
del Movim^nto Nacional" so T 
a (Uchp individuo, en cû mpUmí 
to de lo (^spuesto en la ordeu d 
to Jmta Tícmcsa del Estado fechi 
13 de marzo úlUrao, íuscfta ' 
Bl «Boletín Oficial. 'deT mitmo ¿ 
^pond lente al día 20, por meS 
del presente edíctp, que se luseña 
^ en el «Boletín Oficial del Esta 

y en el de esta provMa, 
fin fie que dentro del térmiao d 
ocho días hábiles siguientes a i 
Inserción del presente en dichos 
nódicos oficiales, comparflzoa sa 
te i^te Juigado instructor, perso 
nalmente o por escrito, alegando V̂UESI 
probando en su defensa cuanto es- r„„, 
time procedente, bî jo apercibí̂  ™ 
miento que de no comparecer 1( 
parará él üterjuicio la -que hubies OrJe 
l u ^ r en derecho. - ; rae 

Dado en Calalíayuda22dé «íj lai 
bre de i937. II Afio. Ttiunffil.- pái 
Jacinco <iarcía. — El secretario ¡u 
dicial, Justo López. ' | I ĤISI 

Oié 

Don Jacinto García Monge y Marlloí 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Calatayud y su parti-
do e instructor del ¡expediente 
que se dirá. 

En virtud de lo acordado en el 
expedienta que bajo el número 
376 de 1937 tramito por desig-
nación de la Comisión Provincial 
de Incautaciones, contra don 
Mariano Montañés Grmial, vecino 
de ParacueUos de JUoca* 

Pon Jacfcto García Monge y Sfcrüi 
Juez dá primera instancia e iM 
truccíón de Calatayud y BU 
tío er instructor diel ex] 
que SB dirá. ^ 
En virtud de lo acordado 

expediente eue bfijo el núi 
604 do 1937 tramito por d 
nación de la Comisión Provlrn 
de Incautaciones, contra 
Francisco •Cartagenia Vicant, v( 
de Tobedp 

, Actualmente en Ignorado pi 
dero, para declarar administri 
vataenlie la responsabilidad c 
que sa le debe BJdgir como coi 
cuencia de su oposición al trii 
del Movimiento Nacional, .6e cil 
a dicho Individuo, en cumplimr 
to de lo dispuesto eu la orden 
la Junta Técmoa del Estado to 
13 de marzo último, inserta 
el «Boletín Oficial» del mismo 
rrespondiente al día 20, por m 
del presente edtclo, que se insew 
rá en el «Boletín oSclal del Esla; 
Oo» y en eí 'de esta províücia, 
fin de que dentro del término 
ocho días hábiles «íiguíentes a 
Inserción del presente en dlcüos 
riódicos oficiales, comparezca P' 
te este Juzgado instructor, Pf"' 
nalmento o por escrito, alegancioj 
probando en su defensa cuanto 
time procedente, bajo apw 
miento que de no c o m p a r e c e r 
parará el perjuicio a qu« 
lugar en derecho. i 

t)ado en Calatayud a 22 de ^ 

bre de 1937. II Año Tr un^j 
Jacinco García. - El secretario ]u 
didal, Justo López. 
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